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El Consejo de Seguridad del EIIL (Daesh) y 
el Comité de Sanciones contra Al-Qaeda 
agregan Una Entrada a su Lista de 
Sanciones 
El 9 de agosto de 2018, el Comité del Consejo de Seguridad de conformidad con las 
resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al EIIL (Da'esh), Al-Qaeda y 
personas, grupos, empresas y entidades asociadas aprobó la adición de la entrada especificada 
a continuación en su Lista de personas y entidades sujetas a congelación de activos, prohibición 
de viajar y embargo de armas establecidas en el párrafo 1 de la resolución 2368 (2017) del 
Consejo de Seguridad, y aprobadas en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

A.    Individuos 

QDi.415 Nombre:  1: ADNAN 2: ABOU WALID 3: AL-SAHRAOUI 4: na  
Nombre (Escritura original):   الصحراويعدنان أبو وليد    
Título:  na  Designación:  na  Fecha de Nacimiento:  16 de febrero de 1973  Lugar de 
nacimiento:  Laayoune  Alias de buena calidad: a )  Lahbib Idrissi ould Sidi Abdi ould El ud 
debió El Bachir  b)  Adnan Abu Walid al-Sahrawi  c)  Abu Walid al Sahrawi  d)  Adnan Abu 
Walid al-Sahraoui  e)  Adnan Abu Waleed al-Sahrawi  f)  Lehbib Ould Ali Ould Dijo Ould 
Joumani  Alias de baja calidad: na Nacionalidad:  na  Número de pasaporte:  na Número 
de identificación nacional: na Domicilio: Ménaka, Región de Gao, Malí  Fecha de 
inclusión :  9 de agosto de 2018  Información adicional:  Ex portavoz del Movimiento por la 
Unificación y la Jihad en África del Oeste (MUJAO) (QDe.134). Emir del grupo Al-Mourabitoun 
(QDe.141) en Mali. Lealtad leal al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL), incluida en la 
lista de Al-Qaeda en Iraq (QDe.115) en mayo de 2015. Enlace especial del INTERPOL-
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en Internet: www.interpol.int/en/notice/ search / 
un / xxx . 

De conformidad con el párrafo 55 de la resolución 2368 (2017), el Comité ha hecho accesible 
en su sitio web el resumen de los motivos de la inclusión del nombre mencionado en la siguiente 
URL: www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/ 1267 / aq_sanctions_list / summaries . 

La Lista de Sanciones del EIIL (Da'esh) y Al-Qaeda se actualiza periódicamente sobre la base 
de la información pertinente proporcionada por los Estados Miembros y las organizaciones 
internacionales y regionales. Se puede acceder a una lista actualizada en el sitio web del Comité 
de Sanciones contra el EIIL (Da'esh) y Al-Qaeda en la siguiente 
URL:  www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1267/aq_sanctions_list . 

La Lista consolidada de sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas también 
se actualiza después de todos los cambios realizados en la Lista de Sanciones contra el EIIL 
(Da'esh) y Al-Qaeda. Se puede acceder a una versión actualizada de la Lista consolidada a 
través de la siguiente URL: www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/un-sc-consolidated-list . 
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